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GACETA EXTRAORDINARIA DE MADRID

DEL SABADO 30 DE OCTUBRE DE 1830.

ARTICULO DE OFICIO.

El Teniente general D. Manuel LlauJer, Virey de Navarra, y Capitán general de 
Guipúzcoa, ha dirigido por extraordinario al Exento. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacito de la Guerra el parte siguiente:

Exctno. Sr.: Son las doce del día en que bajo de la. raya de Francia, la que he hecho 
pasar á todos los revolucionarios que con Mina, Valdés, Leguia, López Baños , Butrón, 
Sancho, Mancha y otros ocupaban esta villa con todas sus fuerzas, a excepción de 200 
que estaban con el Pastor y Mina, extrangeros la mayor parte, y dos compañías sagradas, 
compuestas de 70 á 80 entre oficiales y aspirantes á serlo. Emprendí el movimiento ayer á 
las cuatro de la tarde, en medio de un temporal de agua que duró la mayor parte de la 
marcha que hicieron las tropas para aproximarse á los enemigos de noche con todas las 
precauciones, á fin de impedir que tuviesen conocimiento de los movimientos que dispuse, 
no solo con el objeto de batirlos , sino de impedirles toda retirada, para cuyo objeto man
dé con la anticipación conveniente ai mariscal de campo D. Santos Ladrón, hacer su mo
vimiento con una fuerte columna por Echalar. A las nueve menos cuarto he empezado el 
ataque de esta villa, y cid: un fuerte que guarnecian todas las fuerzas délos dichos revolu
cionarios; y después de vencida con el mayor vigor la resistencia que han opuesto, he tomado 
el fuerte con un cañón y toda clase de municiones, armas y efectos de guerra, sacos de pro
clamas y víveres. Arrojados del puente y de los edificios , ha continuado la acción campal 
que les ha proporcionado sostener la famosa posición del Pirineo, que conduce á Francia, 
de hora y media de subida, compuesta de varias posiciones militares formidables; pero 
300 caladores provinciales del tercer batallón del primer regimiento de la Guardia Real, 
otro cóh 400 hombres del de infantería de Mallorca, u J* línea, y zoo hombres del 6.° 
ligero, han sido suficientes para arrojarlos de posición en posición, con un ardor y cons
tancia que solo podía sostener el entusiasmo con que esta benemérita tropa deseaba tan fe
liz ocasión de ofrecer al Rey nuestro Señor el testimonio de su acendrada lealtad, y á to
do el ejército la prueba de que son dignísimos de estar encargados en estas circunstancias 
de conservar el depósito sagrado de su honor.

Todos los revolucionarios que aquí se hallaban han sido arrojados del territorio español, 
y han dejado un número considerable de muertos y heridos, ademas de 40 prisioneros, entre 
ellos cinco oficiales, según las noticias que hasta ahora he podido recoger. Ha quedado 
también en nuestro poder un rico botiquín, papeleras, brigadas de bueyes con carros de ga
lleta y muchas acémilas; un cañón, fusiles y cartucheras; de modo que si la columna que 
destiné á envolver su espalda hubiese estado un cuarto de hora mas avanzada, difícilmente 
se hubiera escapado ninguno. Habiéndoseme dicho que Mina y el Pastor con 200 hombres 
no habían légresado de la expedición que hicieron por la parte de Irun el domingo, y que 
se hallaban en la altura de S. Marcial, he dado orden al general Villalobos para que mar
che hacia Irun y lo ataque donde esté; y por si es cierto he mandado un batallón al vado 
de Endelalza, sobre el Bidasoa, para cerrarle toda salida. Se ha presentado en la frontera 
un destacamento del pueblo de Orruña, que ha desarmado á los revolucionarios que han 
entrado por aquel punto. Remitiré á V. E-. el estado de la pérdida de los tres cuerpos que 
han tenido parte en la acción, y recomiendo á la piedad del Rey nuestro Señor á todas 
estas valientes y leales tropas, mientras que lo puedo verificar con mas particularidad en 
razón á la parte que á cada' uno le ha cabido en esta gloriosa acción, que ha infundido la 
mayor satisfacción á esta tropa y entusiasmado á les habitantes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Vera 27 de Octubre de *830.

Y como S. M. desea satisfacer el justo anhelo de sus pueblos, que tantas muestras pre
sentan de lealtad y amor á su augusta Real Persona, ha resuelto que inmediatamente se 
publique en Gaceta extraordinaria este feliz suceso; testimonio nuevo del término que ten
drán siempre en España cuantas tentativas se hagan para derribar su trono venerado.

EN LA IMPRENTA REAL.


